
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 24 DE ABRIL DE 2023 

  Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

JFCS  
AUTO Interlocutorio 
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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 21 de abril de 2023.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con el Art. 231 del C.G.P, póngase en conocimiento de las partes la 

prueba grafológica allegada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, Grupo 

Regional de la Policía Científica y Criminalística No. 05 de la Policía Nacional de 

Bucaramanga, obrante en los archivos No. 75 y 80 del expediente electrónico, cuya copia física 

permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia.  

 

Por Secretaría ofíciese al perito SI Jorge Iván Castellanos Forero informándole la fecha 

y hora de la audiencia, a la que deberá acudir conforme reza el inciso segundo del artículo 231 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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